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PROCESO SELECCIÓN PS-23-OPE-02  

JEFATURA SERVICIO ÁREA MEDIOAMBIENTAL 
 

LISTADO PROVISIONAL SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 
 

CODIGO 
IDENTIFICACIÓN 

ADMISIÓN/ 
EXCLUSIÓN 

PROVISIONAL 
MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

PS23OPE02-01 EXCLUIDA 
No presenta solicitud de participación ni acredita ninguno de los 

requisitos mínimos exigidos. 

PS23OPE02-02 EXCLUIDA No acredita convenientemente experiencia mínima requerida  

PS23OPE02-03 ADMITIDA   

PS23OPE02-04 EXCLUIDA No acredita convenientemente experiencia mínima requerida  

PS23OPE02-05 EXCLUIDA No acredita convenientemente experiencia mínima requerida  

PS23OPE02-06 ADMITIDA   

PS23OPE02-07 EXCLUIDA 
No cumple requisito titulación. No acredita convenientemente 

experiencia mínima requerida. 

PS23OPE02-08 EXCLUIDA 
No cumple requisito titulación. No acredita convenientemente 

experiencia mínima requerida. 

PS23OPE02-09 EXCLUIDA 
Permiso de conducir y DNI caducados. No acredita 

convenientemente experiencia mínima requerida. 

PS23OPE02-10 EXCLUIDA 

Solicitud de participación incompleta. No presenta permiso de 

conducir, ni justificante de pago de cuota de inscripción. No 

cumple requisito titulación.  Presenta documentación referente 

a experiencia profesional con funciones diferentes a las 

requeridas para el puesto.  

PS23OPE02-11 EXCLUIDA 
No presenta justificante pago cuota inscripción. No acredita 

convenientemente experiencia mínima requerida  

PS23OPE02-12 EXCLUIDA 
Solicitud de participación sin firmar. No acredita 

convenientemente experiencia mínima requerida. 

 

Plazo presentación alegaciones: del 19 al 28 de diciembre de 2025. 

Las alegaciones se enviarán al mismo correo utilizado para la presentación de las solicitudes, aportando la 
documentación necesaria para la subsanación del motivo de exclusión provisional. 

Para la acreditación del requisito mínimo de experiencia exigida (dos años de experiencia acreditable en 
funciones de coordinación o jefatura de equipos operativos en servicios medioambientales municipales o 
mancomunados (p. ej., limpieza viaria, recogida de residuos, jardinería/zonas verdes,..), desempeñando 
funciones similares a las del puesto vacante), se deberá aportar Informe de Vida Laboral, contrato de trabajo (o 
Certificado de Empresa, recibo de nómina, o cualquier otro documento donde conste el puesto de trabajo) así 
como certificado de funciones desarrolladas. 

 

 

Puerto Real, a 18 de diciembre de 2025 


